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"PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTEGRAL PARA LOS PREDIOS EN 

ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA." 

 

Las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los diferentes Riesgos que 

se pueden presentar, debe estructurar un sistema de administración de Riesgos teniendo en cuenta, entre otros, los 

siguientes aspectos: (a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 

Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio económico del contrato; (d) la 

eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el 

Proceso de Contratación; y (e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o servicio. 

Un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales: (i) proporcionar un mayor nivel de certeza y 

conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el Proceso de Contratación; (ii) mejorar la planeación de 

contingencias del Proceso de Contratación; (iii) incrementar el grado de confianza entre las partes del Proceso de 

Contratación; y (iv) reducir la posibilidad de litigios; entre otros. (Tomado Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación – Colombia Compra Eficiente) 

Colombia Compra Eficiente propone administrar los Riesgos del Proceso de Contratación siguiendo los pasos 

enumerados a continuación: 

 

1. Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación. 
2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación. 
3. Evaluar y calificar los Riesgos. 
4. Asignar y tratar los Riesgos. 
5. Monitorear y revisar la gestión de los riesgos. 

 

1. Contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación 
 

1.1. Objeto: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTEGRAL PARA LOS PREDIOS EN 

ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA  

 

Partícipes del Proceso de Contratación. 

 

Como lo establece el Decreto 1510 de 2013 en su artículo 2, En el proceso de contratación participan: 

 

• Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación. En los términos de la ley, las Entidades 
Estatales pueden asociarse para la adquisición conjunta de bienes, obras y servicios. 

• Colombia Compra Eficiente. 

• Los oferentes en los Procesos de Contratación. 

• Los contratistas. 

• Los supervisores. 

• Las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la participación ciudadana en los 
términos de la Constitución Política y de la ley. 

• Los actores institucionales, es decir, los servidores públicos de EPUXUA E.I.C.E, tendrán su participación en las 
diferentes etapas así. 

 

EPUXUA E.I.C.E: responsable del proceso de contratación de orden de compra desde el inicio hasta su conclusión: 
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Formulación del Proyecto, cumplimiento de actividades administrativas del proceso precontractual - Contractual y 

Postcontractual, la legalidad y evaluación de propuestas, elaboración del contrato y la recepción del bien; todo lo 

anterior con el debido asesoramiento legal. 

EPUXUA E.I.C.E: Responsable  

Responsable del proceso de contratación – Contratos derivados desde el inicio hasta su conclusión: 

Cumplimiento de actividades administrativas del proceso precontractual - Contractual y Postcontractual, la legalidad y 

evaluación de propuestas, elaboración del contrato y la recepción del bien; todo lo anterior con el debido 

asesoramiento legal. 

Los Proponentes: Deberán ser personas jurídicas que estén en condiciones (legales, administrativas y técnicas) de 

proveer el bien requerido por la entidad y que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa para participar 

en el proceso de contratación. 

 

1.2. Ciudadanía que se beneficia con el proceso de Contratación: 

 

La contratación de servicios de vigilancia y seguridad privada para la empresa pública del municipio de Soacha, 

EPUXUA E.I.C.E., que gestiona predios como parqueaderos y una galería comercial, promueve diversos beneficios 

tanto para la entidad como para la comunidad en general. 

En primer lugar, la presencia de personal de seguridad capacitado y profesional en estos espacios contribuye 

significativamente a la protección de los bienes y la prevención de posibles actos delictivos, lo que asegura un 

ambiente más seguro y tranquilo para quienes frecuentan estas instalaciones, ya sean empleados, clientes o visitantes. 

Esto no solo salvaguarda los activos de la empresa pública, sino que también genera confianza y comodidad entre 

los usuarios, mejorando así su experiencia y fomentando la frecuentación de estos espacios comerciales y de ocio. 

En segundo lugar, la contratación de servicios de seguridad privada puede disuadir la comisión de delitos y contribuir 

a reducir los índices de criminalidad en el área circundante, lo que beneficia directamente a la comunidad en términos 

de seguridad pública y calidad de vida. Al proporcionar un entorno más seguro y protegido, se promueve el desarrollo 

socioeconómico de la región al incentivar la inversión, el comercio y el turismo, lo que a su vez genera empleo y 

oportunidades de negocio para los residentes locales. 

1.3. Capacidad de la Entidad Estatal (disponibilidad de recursos y conocimientos para el 

Proceso de Contratación). 

 

La capacidad para contratar de las entidades estatales debe guardar armonía entre las regulaciones contenidas en el 

estatuto contractual (ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007), las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 

Presupuesto (ley 38 de 1989) Reformada por la ley 179 de 1994 en la cual se introducen algunas modificaciones 

(véase art. 51 y art. 64) y el Manual de Contratación de EPUXUA E.I.C.E. 

En lo que respecta al conocimiento necesario para las actividades que se desarrollan en las diferentes etapas del 

proceso contractual, en la planeación y celebración de los contratos, la ejecución del mismo, su seguimiento y 

liquidación, la Entidad cuenta con personal de planta y contratistas idóneos en cantidad suficiente para llevar a buen 

término el proceso, quienes a su vez cuentan con el apoyo y direccionamiento de la Secretaría General de EPUXUA 

E.I.C.E (Manual de Contratación). A su vez dando cumplimiento a los principios de la función pública previstos en la 

Constitución Política y en la ley, así como los señalados por Colombia Compra Eficiente. 

 

1.4. Suficiencia del Presupuesto Oficial del proceso de Contratación: 
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El valor del presupuesto oficial de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000) M/CTE.. Incluido IVA 
sobre utilidad, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba 
incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, el cual está respaldado por el 
certificado de disponibilidad presupuestal No DIS-2026000141 de 11 Febrero 2026, de acuerdo al análisis 
del sector elaborado para el presente proceso. 
 

1.5. Condiciones Geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del 

Proceso de Contratación: 

 

Soacha es un municipio ubicado en el área central del país, sobre la Cordillera Oriental, al sur de la sabana de Bogotá, 

su área urbana está conurbada con la del Distrito Capital de Bogotá, siendo parte de su área de influencia. Es uno de 

los municipios más importantes de Cundinamarca dada su alta densidad poblacional y su importancia económica. 

1.6. Entorno Socio- Ambiental: 

 

El entorno socio-ambiental de Soacha en 2025 se caracteriza por desafíos ambientales y sociales, como la 

degradación de ecosistemas por el crecimiento urbanístico y la minería, la contaminación hídrica y el manejo de 

residuos, junto con iniciativas públicas y comunitarias para fortalecer la resiliencia, proteger los recursos hídricos, 

restaurar ecosistemas y promover la sostenibilidad. Se está trabajando en proyectos como “Cosechando Agua” para 

mejorar la seguridad hídrica y se busca fortalecer la conciencia ambiental desde temprana edad.  

 

Desafíos socio-ambientales 

 Crecimiento urbano y minería: El crecimiento urbano no planificado y la minería, especialmente a cielo 
abierto, afectan los ecosistemas, los recursos hídricos y la vocación agropecuaria. 

 Degradación ambiental: Los humedales, los recursos hídricos y los ecosistemas estratégicos como el 
Matorral Alto Andino enfrentan riesgos de deterioro, contaminación y desaparición. 

 Contaminación y residuos: La contaminación de fuentes hídricas, el inadecuado manejo de aguas residuales 
y la deforestación son problemas significativos.  

 

Iniciativas y proyectos en 2025 

 Programa “Cosechando Agua”: Busca reducir los efectos del cambio climático y garantizar la seguridad 
hídrica mediante la promoción del aprovechamiento del agua lluvia y prácticas ambientales responsables en 
los hogares. 

 Restauración ecológica: Se están iniciando planes para recuperar ecosistemas como el Matorral Alto Andino. 

 Conciencia ambiental: El gobierno municipal y la comunidad trabajan en programas para desarrollar un 
sentido de pertenencia y conciencia ambiental en los niños, niñas y jóvenes. 

 Ordenamiento territorial: Se avanza en el Ordenamiento Territorial para proteger y restaurar fuentes hídricas, 
especies y el medio ambiente en general. 

 Promoción turística: Soacha ha participado en eventos como la vitrina turística ANATO 2025, destacando su 
riqueza natural y cultural para promover un turismo sostenible.. 

 

1.7. Condiciones políticas. 

El Municipio de Soacha posee una Alcaldía Municipal cuyo titular es elegido por cuatro años por elección popular y 

allegado administrativamente por las diversas secretarías y direcciones de despacho (General, Gobierno, Educación 

y Cultura, Salud, Infraestructura, Valorización y Servicios públicos, Desarrollo social y Participación comunitaria, 

Planeación y Ordenamiento Territorial, Movilidad, Oficina asesora jurídica y Hacienda). Así mismo, con un órgano 

descentralizado como es el Instituto de Recreación y Deporte de Soacha (IMRDS) y la Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, con la razón social Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA  E.I.C.E. También dispone de la 
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sede regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Unidad de Reacción Inmediata de la Fiscalía y el 

Distrito Especial de Policía. 

A través de estas dependencias el municipio planea, ejecuta y desarrolla las diferentes políticas y programas del plan 

de desarrollo, y procura prestar los diferentes servicios del Estado a la población. Sin embargo, la estructura política 

y administrativa sigue siendo insuficiente e ineficaz para responder a la creciente y compleja realidad local. 

Normalmente siempre cuentan con la frecuente consulta del Distrito Capital y de la Gobernación de Cundinamarca en 

cuestiones regionales y metropolitanas debido a la gran dependencia que tiene de ambos. 

 

1.8. Factores Ambientales: 

Soacha en los últimos años ha padecido los fuertes estragos de la actividad minera que se representan en la 

contaminación del aire, la explotación de sus montañas y la contaminación de su principal fuente hídrica como lo es 

el río Soacha, debido a que las canteras y ladrilleras se ubican cerca de este cauce, otros diversos problemas son el 

descuido de los humedales, la construcción desordenada por el ya mencionado crecimiento urbano, varias zonas de 

la parte plana y montañosa de Soacha se dedicaban a la agricultura, especialmente en el cultivo de trigo, cebada, 

tubérculos y hortalizas, pero con el proceso de conurbación todo esto se ha perdido, entonces la soberanía alimentaria 

del territorio también se vio fuertemente comprometida. Otro problema es la disposición inadecuada de escombros 

que contribuye a la contaminación del medio ambiente. De acuerdo con el Índice Municipal de Gestión de Riesgo 

calculado por el DNP, el municipio presenta el 50.9% de su área en amenaza, situación que dificulta la disponibilidad 

de suelo de expansión. 

 

1.9. El sector objeto del Proceso de Contratación y su mercado: 

 

Los servicios crecieron en el tercer trimestre de 2025: 6,6% en entretenimiento, 1,8% en comunicaciones y 1,2% en 

actividades profesionales. 

En diciembre se presentaron aumentos del 5,7% y 3,7% en el número de ocupados en  los subsectores de 

entretenimiento y actividades profesionales, respectivamente. En contraste, en los servicios de comunicaciones 

disminuyeron los empleados en 6%. 

Los ingresos reales en noviembre de actividades profesionales  aumentaron un 14,6%. En contraste, en los  

subsectores de entretenimiento y telecomunicaciones los ingresos reales cayeron 0,7% y 4,3%, respectivamente. 

 

1.10. Normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación.  

Teniendo en cuenta la cuantía para el presente proceso de selección se establece que la modalidad a seguir es la 

Orden de Compra, dispuesto en el artículo 41 del Manual de Contratación de la Empresa Pública del Municipio de 

Soacha, EPUXUA E.I.C.E. 

Normatividad  relacionado 
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ió
n Verificar que la 

factura de 

interventoría 

junto con el 

corte de obra 

esté radicada. 

Conforme a 

los pagos 

pactados 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

Cuando el 

contratista 

incumpla las 

obligaciones 

suscritas en el 

contrato 

Imposición de multas y 

sanciones 
5 5 10 

E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Seguimiento comité 

de obra 
3 3 6 

A
lto

 

Si 

C
on

tr
at

is
ta

 / 

S
up

er
vi

si
ón

 

A
ct

a 
de

 in
ic

io
 

A
ct

a 
de

 te
rm

in
ac

ió
n 

Seguimiento a 

través de actas 

de comités, 

bitácoras 

Revisión (de 

acuerdo 

periodicidad 

obras) 



9 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

Retraso en la 

entrega de los 

servicios 

contratados. 

Dilatación de las 

actividades 

programadas 

4 4 8 

E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Seguimiento comité  2 2 4 

B
aj

o Si 

C
on

tr
at

is
ta

 / 
S

up
er

vi
si

ón
 

A
ct

a 
de

 in
ic

io
 

A
ct

a 
de

 te
rm

in
ac

ió
n 

Seguimiento 

constante por 

parte de la 

supervisión al 

tiempo de 

entrega de los 

servicios 

Durante 

la ejecución 

del contrato 



10 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

7 

G
en

er
al

 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Demoras en los 

pagos, por parte de 

la empresa de 

vigilancia, a los 

trabajadores y 

personal del 

contrato en 

relación con 

salarios, 

prestaciones 

sociales y demás 

beneficios a que 

tengan derecho, 

por errores, 

omisiones o actos 

deshonestos del 

contratista. 

Suspensión del 

contrato. Multas o 

sanciones 

administrativas por 

ejecución del contrato 

sin cumplimiento de 

requisitos legales. 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Validar 

vinculaciones al 

sistema de 

seguridad social de 

todo el personal 

involucrado en el 

contrato. Requerir 

comprobantes de 

pago de nómina y 

de aportes al SGSS. 

Requerir la 

participación del 

Supervisor. Contar 

con póliza de 

Cumplimiento del 

contrato con el 

amparo de pago de 

salarios, 

prestaciones 

sociales e 

indemnizaciones 

laborales. 

2 3 5 

M
ed

io
 

Si 

C
on

tr
at

is
ta

 

F
ec

ha
 d

e 
in

ic
io

 d
el

 c
on

tr
at

o 

F
ec

ha
 d

e 
te

rm
in

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

Cuadros de 

monitoreo y 

control del 

personal 

vinculado al 

contrato. 

Verificación del 

cumplimiento 

de los 

requerimientos 

legales. 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



11 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

8 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Daños o perjuicios 

a empleados por 

accidentes 

laborales con 

incapacidad 

temporal o 

permanente o 

muerte 

Reprogramaciones, 

demoras en la 

ejecución de 

actividades. Incremento 

en costos 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Establecer plan de 

gestión de salud y 

seguridad en el 

trabajo con 

participación de 

SST. Validar 

afiliaciones y pagos 

al SGSS. Contar 

con póliza de 

Responsabilidad 

civil 

extracontractual con 

el amparo de RC 

patronal, póliza de 

vida de 

trabajadores. 

2 3 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Implementació

n, seguimiento 

y control al 

Plan de gestión 

de salud y 

seguridad en el 

trabajo 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 

9 

G
en

er
al

 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Dificultad de 

acceso y/o 

transporte de las 

personas  

requeridos para el 

cumplimiento del 

objeto contractual 

Retrasos en la 

ejecución del contrato. 

Tiempos muertos.  

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

El contratista 

deberá contemplar 

planes de 

contingencia y 

continuidad de los 

servicios que 

controlen la 

posibilidad de que 

este riesgo se 

materialice 

3 2 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Implementació

n, seguimiento 

y control al 

cronograma 

aprobado y 

metodología de 

trabajo. 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



12 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

10 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Errores u 

omisiones en la 

coordinación e 

integración de los 

equipos y recurso 

humano requerido 

para la ejecución 

de las actividades 

del contrato de 

empresa de 

Vigilancia. 

Reprogramación de las 

actividades. Retrasos 

en la ejecución del 

contrato. Tiempos 

muertos. 

Incumplimientos. 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Contar con plan de 

gestión de calidad 

para garantizar la 

coordinación e 

integración de los 

bienes requeridos y 

el personal 

responsable de la 

ejecución del 

contrato.   

3 3 6 

A
lto

 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Implementació

n, seguimiento 

y control al 

Plan de 

Calidad. 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



13 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

11 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Daños o pérdidas 

de los equipos, 

materiales o 

demás bienes 

requeridos para la 

ejecución de las 

actividades del 

contrato por actos 

voluntarios o 

culposos de 

empleados de la 

empresa de 

vigilancia. 

Reprogramación de 

actividades. Demoras 

en la ejecución de las 

actividades. Tiempos 

muertos, costos 

adicionales 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Los empleados 

asignados para 

ejecutar las 

actividades deberán 

contar con la 

experiencia, 

idoneidad y estar 

debidamente 

capacitados para 

ejecutar las labores. 

Establecer en el 

plan operativo la 

capacitación del 

personal asignado 

al contrato y la 

validación de 

referencias 

personales. Contar 

con póliza 

incluyendo el 

amparo de bienes 

de propiedad de 

terceros bajo 

cuidado, tenencia y 

control.  

3 2 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Cuadros de 

monitoreo y 

control de 

perfiles de 

personal y 

bienes 

entregados por 

EPUXUA 

E.I.C.E 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



14 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

12 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Errores u 

omisiones en el 

cumplimiento y 

aplicación de las 

especificaciones 

técnicas, 

obligaciones 

técnicas, normas 

técnicas o 

cualquier otra 

relacionada en el 

contrato. 

Retrasos en la 

ejecución del contrato. 

Reprogramación de 

actividades. Incremento 

en costos. 

Incumplimientos. 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Establecer en plan 

de gestión de 

calidad actividades 

de revisión y 

verificación del 

cumplimiento de las 

especificaciones 

técnicas, 

obligaciones 

técnicas, normas 

técnicas o cualquier 

otra exigida por 

EPUXUA E.I.C.E 

para la ejecución del 

contrato. Requerir la 

participación del 

Supervisor. Contar 

con póliza de 

Cumplimiento del 

contrato. 

3 2 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento al 

plan de gestión 

de Calidad y a 

los controles 

establecidos 

en obra para la 

ejecución y 

recibo de 

actividades 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



15 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

13 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Ausencia de 

permisos, licencias 

y/o autorizaciones 

requeridas o que 

surjan dentro de la 

ejecución del 

contrato. 

Retrasos en la 

ejecución del contrato. 

Suspensión de las 

actividades. 

Reprogramación de 

actividades.  

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

 

Deberá asumir el 

costo de los 

mayores tiempos 

ocasionados por 

estas demoras, 

contar y garantizar 

con el personal 

requerido para 

cumplir con las 

condiciones 

solicitadas por el 

supervisor del 

contrato 

2 3 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento 

mensual 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 
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MATRIZ DE RIESGO 

N
.º

 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de la 

ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 

co
n

tr
at

o
?

 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

14 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

S
oc

ia
le

s 
o 

P
ol

íti
co

s 

Afectación en la 

ejecución de 

alguna del contrato 

debido a la demora 

de trámites, 

permiso y/o 

autorizaciones 

ante las entidades 

competentes. 

Reprogramación de 

actividades. Demoras 

en la ejecución del 

contrato. Incremento en 

costos. Tiempos 

muertos. Suspensión 

de las actividades. 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Contar con plan de 

contingencia para 

realizar las 

actividades. 

Contactar las 

autoridades 

competentes para 

hacer seguimiento 

de dios permisos, 

licencias y/o 

autorizaciones. 

Notificar a EPUXUA 

E.I.C.E y el 

Supervisor del 

contrato, asumir los 

costos de los 

mayores tiempos 

ocasionados por las 

demoras 

3 3 6 

A
lto

 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento 

permanente 

Durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del contrato, 

en cada 

comité de 

seguimiento 

de avance. 



17 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

 
    

 

3. Evaluar y calificar los Riesgos. 
 

Para evaluar los riesgos la Entidad Estatal combina la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. 

 

3.1. Probabilidad del Riesgo. 

 

Para calificar la probabilidad de ocurrencia del evento se asigna una categoría a cada riesgo así: 

 

3.2. Impacto del riesgo. 

  

Analizando los siguientes criterios: (i) la calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del 

Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un 

porcentaje del valor total del presupuesto del contrato. La Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración resultante 

de los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del Riesgo. 

 

 

 

3.3. Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener 

la valoración total del Riesgo. 
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3.4. La valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos 

para su correcta gestión. 

 

 

 

 

4. Asignación y tratamiento de los riesgos. 
 

Generalmente las medidas para tratar los Riesgos son acciones o actividades específicas para responder a los 

eventos, para lo cual se sugiere preparar un plan de tratamiento para documentar cómo se enfrenta cada uno de los 

Riesgos (ver matriz), incluyendo acciones, cronogramas, recursos (personal, información) y presupuesto, 

responsabilidades, necesidades de informes, reportes y de monitoreo. 

 

5. Monitorear los Riesgos. 
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La Entidad Estatal debe realizar un monitoreo constante a los Riesgos del Proceso de Contratación pues las 

circunstancias cambian rápidamente y los Riesgos no son estáticos. La matriz y el plan de tratamiento deben ser 

revisadas constantemente y revisar si es necesario hacer ajustes al plan de tratamiento de acuerdo con las 

circunstancias. 

  

6. Recomendaciones. 
 

• Se sugiere que la Secretaría General conforme un equipo interdisciplinario de apoyo a la supervisión (Financiero, 

Jurídico, Técnico, Administrativo y Contable), este personal puede estar adscrito a la Secretaría o a través de 

contratistas que faciliten el control, la identificación de riesgos, las oportunidades de mejora, la agilidad en los 

trámites y una mayor eficiencia en la ejecución. 

• Se recomienda realizar Comités de seguimiento conforme la necesidad del contrato para garantizar el 

seguimiento, monitoreo y control de los servicios solicitados y los riesgos identificados en la matriz 

• Se propone a EPUXUA E.I.C.E garantizar los flujos de caja necesarios para la correcta ejecución del proyecto de 

acuerdo con los hitos establecidos para el desarrollo de los proyectos y el personal a cargo de cado uno de ellos. 

• Se recomienda en los requisitos habilitantes establecer las condiciones para que las empresas que se presenten 

al proceso de selección cuenten con la capacidad técnica, financiera y organizacional para desarrollar el proyecto. 

• Se aconseja implementar Manuales de supervisión para realizar el seguimiento de la ejecución física y financiera 

del proyecto. 

Se recomienda contar con una persona designada por la empresa de vigilancia para el control y vigilancias del 

personal en misión contratado  

 

 

 

MAURICIO ALEXANDER CORREA QUINTERO  
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